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Decreto 917 de 2000
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 917 DE 2000
(Mayo 23)

 
Por el cual se adiciona el Decreto 463 del 16 de marzo de 2000 mediante el cual se modificó la planta de personal del Ministerio de Comercio

Exterior.
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en especial de las que le otorga el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución
Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

 
CONSIDERANDO:

 
Que mediante Decreto 2682 del 28 de diciembre de 1999 se suprimió el Instituto Colombiano de Comercio Exterior; 
 
Que en cumplimiento a lo ordenado en el citado decreto se suprimieron los empleos de la planta de personal del Instituto Colombiano de
Comercio Exterior Incómex, mediante el Decreto 555 del 28 de marzo de 2000; 
 
Que algunos de los empleos de la planta de personal del Incómex estaban desempeñados por funcionarios amparados con fuero sindical, para
quienes de conformidad con lo establecido en el artículo 3º del Decreto 555 de 2000 se les crearán transitoriamente los empleos en la planta de
personal del Ministerio, 
 

DECRETA:
 
ARTÍCULO 1º.Creánse transitoriamente en la planta de personal del Ministerio de Comercio Exterior los siguientes empleos, para vincular a las
personas amparadas con fuero sindical, mientras se surte el procedimiento judicial correspondiente para su levantamiento, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 3º del Decreto 555 de 2000. 
 

N° de Empleos Denominación del Empleo Código Grado 
1 (Uno) Profesional especializado 3010 16 
2 (Dos) Profesional especializado 3010 15 
1 (Uno) Profesional universitario 3020 12 
1 (Uno) Técnico administrativo 4065 14 
1 (Uno) Auxiliar administrativo 5120 13 

 
PARÁGRAFO. Una vez se produzca el levantamiento del fuero sindical por la autoridad correspondiente, se entenderán suprimidos los cargos de
que trata el  presente artículo y terminada la  relación laboral  de los empleados.  Con relación a los empleados con derecho de carrera
administrativa, la entidad procederá de conformidad con las disposiciones legales vigentes, a efectuar el pago de la indemnización o a la
incorporación, según la opción que fue seleccionada por el empleado con motivo de la supresión de los empleos ordenada por el Decreto 555 de
2000. 
 
ARTÍCULO 2º. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto de pagaran con cargo al presupuesto del Ministerio de
Comercio Exterior-Dirección General de Comercio Exterior. 
 
ARTÍCULO 3º. El presente decreto rige a partir de la fecha de publicación. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

 
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los 23 días del mes de mayo de 2000.
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ANDRES PASTRANA ARANGO
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
 

JUAN CAMILO RESTREPO SALAZAR.
 

LA MINISTRA DE COMERCIO EXTERIOR,
 

MARTA LUCÍA RAMÍREZ DE RINCÓN.
 

EL DIRECTOR DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,
 

MAURICIO ZULUAGA RUIZ.
 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 44017. 25 de mayo de 2000.
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